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SENADO 
~zC/1 ll RLIC.A DO 11'<1<.A"'A 

PRESIC'ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

i'l'úm : 16659 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ci udad . 

Distinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzm-an , D. N., 

16 JUN.1978 

Pl áceme cortésmente , informar l e , que la Ley median ­
te la cual se derogan los Artículos S y 6 y se modifican 
los Artícul os 3 y 4 de la Ley No . 580 , de fecha 18 de octu ­
bre de 1973 , ha sido promulgada en fecha 13 de junio del 
presente año y registrada con el No . 795 . 

JAQT 
jm/ ec . 

Muy atentamente , 



.. 
SENADO 

~~ REl'llBlJCA DOMINICANA 

Sefior 
l1re1;ide,1to del S nado t 
:; i -,dnc.l. 

1st n uirlo Sefinr! 

PUi c ~ 
itc l • c.unl ~ 
los Ar t:'tculo 
· ro dQ l 075,. 
pro• ente 1\o 

coTt t , n• -~ inf~ ~ ~1e . qua 1 Ley m,dlftn• 
~rl'.IR&n 1 . ,..._, cul ~ S r 6 y SQ :noili f i-=nn 

3 y 4 ,1~ la l.~y ;n ., $3' ~ de oc ha l.6 de oc.tt ... 
ha si a ~ o•rnl ; a<l-~ ~!l rec 1:~ 13 do juaio doJ 
y r ~ ,ti~do cmt el ~o . 705. 

lUl tont tento , 

nr . ~Jt," .. Quez da 't .. , 
Sncl"etarlo Aú:.i1l;.1i•n:rativo <le 1n PT"e :i.lu <:i • 



s,-.. ,-r 
Pro~ile.to doi ~en do ~ 
;· ;;_:d,;.d .. 

~ 

tP. SENADO 
'3:~I REPUBLICA DOMINICANA 

16 JU .1978 

Plic ~r cor t·o -~tr~ lnf , rn·rl .• qu ln ~ey a~dlan-
t-e 1J e• 1 .:.<~ ~r ~ n 1 ~ ·rt. C"l ~ 5 v 6 y s :-i,li ,:i~an 
los J.~t ,J' cn o,· ;J y @ !6-ty ;," • ,. t de to,: hri 1 •J ctu octH• 
brt. do l.073 11 Las ·• ult ada ,~ <•<:. \~ l3 ele jnnio U'!:l 

e•·-·nte " ~ '.' l" trtl f.:oa ~, '> .. 7 s. 

• J,\ ')'f 
.''f"I / c.;c . 

Or . g •• • '"°' e .::ada 'r ._ 
s~cr-et.a1· lo ,.J. .1.ai--i;t ti V'<> d. ln i,ru·d .. lc. ci ·, • 



SENADO 
~~ REPURLl<.A DOM 1'11<.ANA 

REPUBLI CA DOM I N I CANA 

CAMARA DE DIPUTAD OS DE L A R EPU BLICA D OMINICANA 

NúmOO .Jt1.3: 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. No 
31 de Mayo de 1978 .-

Aviso a Usted , recibo de su oficio No . 00155 de fecha 30 
de mayo de 1978 , junto al cual después de haber sido aproba­
do por el Senado , remiti6 usted a ésta Cámara de Diputados el 
Proyecto de Ley por medio del cual se deroGan los Artículos 5 
y 6 y se modifican los Artículos 3 y 4 de la Ley No . 580 , de -
fecha 1 8 de Octubre de 1973 , sobre el Museo de las Casas Rea­
l es . 

Este Proyecto fué aprobado en sesión c elebrada hoy y remi 
tido al Poder Ejecutivo para los f ines c titucionales de l u 
gar . 

Muy atentamente le 

AAGF/esl . -



Doctor 
Adriano Ao Uribc Si1vA . 
Preoidento del Sena,o , 
Su De3pacho . 

0eñor Preoidentei 

~ 

S ENADO 
~~ REPU:lllCA DOMINllA'IA 

Santo Domi ngo ele GuZtaw.-1 , D. N. 
31 de .111ayo de 1978 . -

Aviso n Us~cd, recibo d• s u oricio No . 00155 de fecha 30 
de mayo d~ 1978 , junto al cual d~u~uJ s uo haber sido aproba­
do por el Sen e o , remi ~i ( usted t2, á.J ,a e-~ ra de Dipu.tadoo el 
Proyecto de Ley Jh.1r medio del CUfll eo o.ero an los ~tícLtlos 5 
y 6 y oe modifican los 1\.rtícu.loo 3 y 4 de la Ley o . j80 , de -
fecha 18 de Octubre de 1973 , sobre el Mutlco de la..; (.~ o.o ca­
les. 

Ente J?J. .. oycl..!tO f ' ap.cobado ,.m sesión o_ l,r 'la hoy y romi 
tidc al Poder Ejocu"!.ivo p ara los fines com. l..1 tucio.nalos de 11!. 
gar . 

Muy utent amento lo salut a , 

AAOF/oal . -

Atilio A. Guzmán ~0r -ma0z, 
rrosidente oe la Cám,ra de Di put ados . 
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Senor 
A ti lio • Gu zmú.n ll'~ rriúnde z , 
Presidente de l a Cám·.1r 3 de Diputo.dos , 
Su Despacho.-

Se~or Pre s i d~nte: 

SfNADO 
'-!kodf:¡// RE U lt DOMINIC "IA 

probado por el Jenodo en sesi6n e esta mioma fecha 
pl§cece remiti r~ u s ted, pa=a loo fines c onstitucion&las el 
proyecto de l ey por filedi o del cudl se derosan los Arti culas 
5 y 6 y se modifican los Artículos 3 y 4 de l a Ley No . 580 , 
de fecha 18 de octubre de 197l• sobre ol Museo de L ... s Casas 

Rcalen. 

rh. 

Es t e proyecto de ley procede de l Poder Ljecutivo. 

Muy a t entamente l e saluda , 

Adriano A. Ur i be Gilva , 
r r esi dente del J enado . 



• 
EL CONGRESO NACIONAL 

E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

N ~u . - .lo o.o :lll lo j ~ticul o ú no o t ic· 

los 3 y 4- ' 

u 

ecto • cuy s f ne one 

r' co:c.formac!o v<n' uu J 111, r 

nt~imi.entc., d~ l use o 

e "n .1uos d cuo, ·o con 1· ojor co veniencl icn 

tit11c:'. n . l ,ot .!o p:r.ov ~á 1 o as · ~nnt:J on,· premmuo~t:-- .i , nocc.:-.i -

n d.as en la bl con." 

n ::\ e1o. o o1 :.u.o,. o a,.'""i~ • 
Q1l o i ;.'.l. J., ... ~bl.ice. 

(l l.o::Z o tJO.l. o mi:i. 

oton a y oc • 1 n. , 

r n.. 



'I 

<
 

z. ~ z i o 

ºº e:t 
<= 

~ 
z :!l 
..,¡C

. 
vii:2 

/ 
-y._ 

LEG
ISL

A
 TU

R
A

 
0-Z J 

D
E 13 7-g 

R
E

G
IST

R
A

D
A

 
A

L
 

N
o. 

8 
r' f' 

ev el folio ______ .=
········--

del libro letra. ____ ¿
_

 
N

o. 
-

rlc 1
1

~
frn

rn
" ,/t-

!,tv
e

s
, R

esoluciooes 
-
-

-
lo

, 
-

y 
/Jt:cr!'l1

1
~

 
i 1

,t,,,ú
o

s
 µ

o
r el St:naclo 

y 
cnn~

t.,, d
/ ···-··-··-~

-4
.¿

: ____ -··· ·-· _____ _ 

b
o

ja
s
 
t'~

C
n

t:,~
 l'n

 
m

:'lr¡,nn;,¡;; 
;, 

r:iz6
n

 
rft' 

<
1

0
!; 

t- ,..;. 
:,t 1, >

'.' 
, 

e r 
11,,..._,. b

·s 

vom:·r,"'"lº
 º 

?
!-

1
~

 
it.,7 ~

 
~
 

f9' 
k 
~
 

-
7

 ;- ~
 (T

~
n

n
n

 
.. 

. . 
\1 

§; 
.
~

--... 
\ 

!'* 
;: . ... 

~-
r 

~,,~ •': 
.J

~
 i 

~--
! 

~, 

/ 

¿..: 
f 

"\'• . 
D

o
-((\/ 

~
/
 



o 

.Señor 

Santo Domin,.,.n de Guzm1n, l>.H. 1 

30 de mayo de 1978. -

Dr. Jo~11uw J3olut3uo.1.• , 
lIO?'l.OJ'H.ble Pr..,sid nt;~ 110 l a RepúbJ.1 ca, 
"Jr Dl!, :)PAvHO. -

Honorable Jeñot' Presidente : 

Aviso "" uated r ec i bo d'3 su M~l'l""<"l i~ No . 13862, de f l"lé 
cha 24- J.i::! IIHJ..fO tJ.ú ou r.Go y d e l ünaxo 1,>:coyucto de ley mediru.Lte 
ol cu ... i.l 8€ dHC'OQ'aJ1 lo', Ar.tícuJ.0 <=1 ~• y 6 y P.e morl i fican los 
Artículos 3 .f J.~ de la liey No. ~80, de fecha '18 d'3 octubre el.o 
1973~ 

Plúceml> 1:articip rle que c :i.cho pt'oyecto de ley fu 
9pr ol,.?.d.o ~-ü sesiou d.t> "3·1ta mir•W,"l fecb ~ y r emi ,:; i do a le 0á­
mara de !Ji9ut adon, paro. los fine r, con:1ti r.uc i onales . 

Con sen t: i·i.ü>p,t·oa de la :né.s diotinf~ ida c onsi dore.­
ci6n , saluda a usted muy at entamente, 

Ad.1:•i.1no A. Url.'be .. llv'l, 
Presi dente de l •;en_;illn. 



NUMERO ~ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO .- Se derogan los Art ícu 
los S y 6 y se modifican los Ar tículos 3 y 4 de l a 
Ley No.580, de fecha 18 de octubre de 1973, para -
que rijan del siguiente modo: 

'
1Art . 3 . - El Museo de las Casas Reales 

contará con un Patronato Rector, cuyas funciones -
serán de carácter consultivo, y el cual estará co~ 
formado por un número indeterminado de personas de 
acuerdo con el procedimiento que se fije en el Re­
glamento interno del Museo. 11 

11Art .4.- La administración, dirección y 
mantenimiento del Museo serán est ablecidos de acuer 
do con la mejor conveniencia de dicha institución . ­
El Estado proveerá las asignaciones presupuestarias 
necesarias para el mantenimiento de l mismo , las cua 
les deberán ser consignadas en l a Ley de Gastos -
Públicos . 11 

DADA, etc ..... 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM IN ICANA 

Al Presidente 
del Senado 
Ciudad 

Señor Presidente~ 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
r. •A t, , , 

Con el propósito de facilitar la 

mejor administración de los programas e iniciati 

vas del Nuseo de las Casas Reales, cuyos alcances 

populares son de gran importancia para el desarrQ 

llo cultural r educativo del pueblo dominicano, ~ 

así como la integración de grupos que converjan~ 

en el man tenimiento r la conservación de los bienes 

culturales que dependen de dicha institución, se ha 

concebido el aneAo proyecto de ler que someto a l a 

consideración de los señores legisl adores por órgano 

de esa a l ta Cámara de su digna presidencia, por medio 

del cu a l se derogan los Artículos 5 y 6. r se modifican 

l os artículos 3 y 4 de la Ley No . 580, de fech~- 1 8 de -

octuóre de· 1 97.3 . 

El anexo proyecto de l ey dispone que 

e l Museo de las Casas Reales cont ará con un Patronato 

...... / 
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SENADO 
'e,~';¡/ RErUIILICA DOMINICANA 

~pin !f6a'o/~a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1386? 
Rector? cuyas funciones serán de carácter consul­

tivo, y e l cual estará conformado por un número 

indeterminado de personas de acuerdo con el proc~ 

dimiento que se fije en el Reg lamento interno del 

Museo. Contempla, además, que la ad.ministración, 

dirección r mantenimiento del Museo estarán esta­

blecidos de acuerdo con la mejor conveniencia de 

dicha institución; asimismo, establece que el Estado 

proveerá las as~gnaciones presupuestarias necesarias 

para e l mantenimiento del mismo, las cuales deberán 

ser consignadas en la Ley de Gastos Públicos. 

Espero, pues, que los señores legi~ 

ladores, en atención a todo lo e.:x:pue s·to precedente~ 

mente, habrán de ·impartir su aprobación al proyecto 

de lef ane:xo . 

DIOS, ~ATRIA Y LIBERT~ 

~ ,/ffe- -
· Joaquí.n Ba guer 

• 
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